
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO
No. 257 DE FECHA 25 DE DICIEMBRE DE 2003.

LA  PRESENTE  LEY  FUE  REFORMADA  MEDIANTE
DECRETO  NO.  876,   PUBLICADO  EN  LA  GACETA
OFICIAL  DEL  ESTADO  NO.  197,  DE  FECHA  1  DE
OCTUBRE  DE  2004.  EN  LA  PRESENTE  LEY  SE
REFORMO EL ARTICULO 10. 

PODER EJECUTIVO

LEY No. 825 DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO FISCAL 2004

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. —Gobernador del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Miguel Alemán Velazco, Gobernador del Estado Libre y Soberano de  Veracruz de
Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed:

Que la Honorable Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado se
ha servido dirigirme la siguiente Ley para su promulgación y publicación:

Al  margen  un  sello  que  dice:  Estados  Unidos  Mexicanos.—Poder  Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I INCISO a),
33 FRACCIÓN I  Y 38  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL;  6 FRACCIÓN I
INCISO a), 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER LEGISLATIVO; 75 Y 76 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR
DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE LA SIGUIENTE:

L E Y Número 825

DE  INGRESOS  PARA  EL  ESTADO  DE  VERACRUZ  DE  IGNACIO  DE  LA  LLAVE
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 2004



Artículo 1. Para el ejercicio fiscal del año 2004, el Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave percibirá los ingresos por los conceptos señalados en la presente Ley,
que serán destinados a cubrir los gastos públicos, en las cantidades estimadas que
a continuación se enumeran:

Monto pesos 
INGRESOS PROPIOS                                                        $1,767,968,069.77

Monto pesos
1. IMPUESTOS:                                                                      $912,989,614.93

1.1 Sobre nóminas;                                                                  $827,542,855.42

1.2 Por la prestación de servicios de hospedaje;                            $25,236,708.65

1.3 Sobre loterías, rifas, sorteos y concursos;                               $13,165,616.59
1.4 Sobre adquisición de vehículos automotores usados; y             $17,721,438.43

1.5 Adicional para el fomento de la educación.                              $29,322,995.84

Monto pesos
2. DERECHOS:                                                                       $690,254,596.98

2.1 Por servicios prestados por la Secretaría de Gobierno;             $96,174,760.32

2.2 Por servicios prestados por la Secretaría de Seguridad Pública;$111,983,818.93

2.3  Por  servicios  prestados  por  la  Secretaría  de  Finanzas  y  Planeación;
.  .................................................................................................
$460,948,866.44

2.4 Carretera Concesionada Cardel-Veracruz                                               $0.00

2.5 Por servicios prestados por la Secretaría de Comunicaciones;            $4,683.36

2.6 Por servicios prestados por la Secretaría de Educación y Cultura;    .
..................................................................................................$19,555,534.83

2.7 Por servicios prestados por la Secretaría de Desarrollo Regional; $1,586,933.10

2.8 Por servicios prestados por el Poder Judicial del Estado; y                       $0.00



2.9 Por servicios diversos.                                                                        $0.00

Monto pesos
3. PRODUCTOS:                                                                         $3,614,385.14

3.1  Venta  de  bienes  muebles  e  inmuebles  de  propiedad  estatal  del  dominio
privado;                                                                                        $681,022.68

3.2  Arrendamiento  de  bienes  muebles  e  inmuebles  de  propiedad  estatal  del
dominio privado;                                                                            $231,713.90

3.3 Explotación o enajenación de cualquier  naturaleza de los  bienes  propiedad
estatal no destinados a servicio público;                                                     $0.00

3.4 Capitales y valores del Estado;                                                             $0.00

3.5 Bienes de beneficencia;                                                                       $0.00
3.6 Establecimientos y empresas del Estado;                                            $0.00

3.7  Provenientes  de la  Gaceta Oficial  del  estado y  publicaciones  de  la  misma,
diferentes al cobro de derechos por los servicios que presta la Editora de Gobierno;
....................................................................................................$1,689,161.46
3.8 Provenientes de la venta de impresos y papel especial;                          $0.00

3.9 Almacenaje o guarda de bienes;                                                          $0.00

3.1 Provenientes de Archivo;                                                                    $0.00

3.11 Provenientes de Catastro; y                                                   $1,012,487.10

3.12 Diversos.                                                                                         $0.00

Monto pesos
4. APROVECHAMIENTOS:                                                     $161,109,472.72

4.1 Provenientes de venta de engomados de verificación vehicular; $49,736,511.53

4.2 Reintegros e indemnizaciones;                                                             $0.00

4.3 Subsidios;                                                                                         $0.00



4.4 Multas no fiscales;                                                                $10,529,701.53

4.5 Cauciones cuyas pérdidas se declaren por resolución firme, a favor del Estado;
..............................................................................................................  $0.00

4.6 Bienes y herencias vacantes, tesoro, herencias, legados, donaciones y otros
conceptos en favor del Estado;                                                                 $0.00

4.7 Honorarios;                                                                                       $0.00

4.8 Aportaciones del Gobierno Federal y de terceros para obras y servicios públicos
a cargo del Gobierno del Estado para obras de beneficio social;                    $0.00

4.9 Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o
de pago;                                                                                                 $0.00

4.1 Gastos de Ejecución recaudados en los términos del Código de Procedimientos
Administrativos para el Estado;                                                                  $0.00

4.11 Ventas de bases de licitación pública;                                              $0.00

4.12 Donaciones; y                                                                               $0.00

4.13 Diversos.                                                                       $100,843,259.66

Monto pesos
RECURSOS PROVENIENTES DE LA FEDERACIÓN         $36,310,756,974.26

Monto pesos
5. PARTICIPACIONES FEDERALES A FAVOR DEL ESTADO
Y MUNICIPIOS Y ANTICIPOS:                                        $14,295,086,056.00

Monto pesos
PARTICIPACIONES FEDERALES                                     $13,295,086,056.00

5.1 Provenientes del Fondo General de Participaciones;           $12,810,256,699.00

5.2 Provenientes del Fondo de Fomento Municipal; y                   $292,990,802.00

5.3 Las demás que correspondan al Estado en el rendimiento de las contribuciones
federales,  en  la  forma que  dispongan las  leyes  de la  materia  o  los  convenios
respectivos.                                                                             $191,838,555.00



Monto pesos
ANTICIPOS A CUENTA DE INGRESOS FEDERALES         $1,000,000,000.00

5.4 Anticipo de Participaciones Federales Diciembre 2004          $1,000,000,000.00

Monto pesos
6.  FONDOS  DE  APORTACIONES  FEDERALES  (RAMO  33)
..............................................................................       $19,152,117,972.00

6.1 Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal; $12,258,290,805.00

6.2 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud;             $1,945,231,217.00

6.3  Fondo  de  Aportaciones  para  la  Infraestructura  Social  Municipal;
..........................................................................................    $2,253,893,925.00

6.4 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal; $310,846,545.00

6.5  Fondo  de  Aportaciones  para  el  Fortalecimiento  de  los  Municipios;
........................................................                                    $1,627,161,638.00

6.6 Fondo de Aportaciones Múltiples;                                         $440,000,000.00

6.7  Fondo  de  Aportaciones  para  la  Educación  Tecnológica  y  de  Adultos;  y
..............................................................................................  $196,693,842.00

6.8 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito
Federal.                                                                                  $120,000,000.00

Monto pesos
7. OTRAS APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN:            $2,104,682,081.45

7.1 Aportaciones Federales para la Universidad Veracruzana;        $944,640,491.58

7.2  Aportaciones  para  el  Fortalecimiento  de  las  Entidades  Federativas;  y
.       ..............................................................................................
$1,064,791,731.00

7.3 Otros.                                                                                 $95,249,858.87

Monto pesos
CONVENIOS FEDERALES:                                                     $758,870,864.81

8. DERIVADOS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA



EN MATERIA FISCAL FEDERAL Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO:                                                   $758,870,864.81

8.1 Provenientes de actos de fiscalización en:                    $20,860,094.89

8.1.1 Actos de fiscalización conjunta                                                          $0.00

8.1.2 Impuesto sobre la Renta;                                                    $9,881,056.09

8.1.3 Impuesto al Activo; e                                                               $20,196.81

8.1.4 Impuesto al Valor Agregado;                                             $10,958,841.99

8.2 Provenientes de recaudación de ingresos federales: $738,010,769.92

8.2.1 Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos;                      $520,000,000.00

8.2 2 Impuesto sobre automóviles nuevos;                                 $183,895,345.10

8.2.3 Multas federales no fiscales;                                           $2,373,300.69

8.2.4 Derechos de Zona Federal Marítimo Terrestre;                  $1,588,892.98

8.2.5 20% de indemnización de cheques devueltos;                      $58,620.67

8.2.6 Gastos de ejecución;                                                          $94,610.48

8.2.7 Regularización de automóviles de procedencia extranjera $0.00

8.2.8 Impuesto sobre la Renta; e $30,000,000.00

8.2.9 Impuesto a las Ventas y Servicios al Público. $0.00

Monto pesos
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS                              $38,078,725,044.03

Monto pesos
9. INGRESOS EXTRAORDINARIOS:                                 $1,312,000,000.00

9.1 Por financiamientos                                                                            $0.00

9.2 Ingresos no recurrentes                                                   $1,312,000,000.00

Monto pesos



TOTAL DE INGRESOS:                                                     $39,390,725,044.03

El objeto y tarifas de los derechos contenidos en esta Ley están desglosados en la
Ley de la materia, por cada una de las dependencias de la administración pública
estatal.

Artículo 2. Los conceptos cuantificados con cero en la presente Ley corresponden
a ingresos que, a pesar de  estar previstos en el Código Financiero, no se generan
ordinariamente o no existen elementos para su determinación; en caso de que el
Estado percibiera ingresos por dichos conceptos, éstos deberán reportarse en la
Cuenta Pública correspondiente.

Artículo 3.  Los ingresos que tenga derecho a recibir el Estado, incluyendo los
depósitos de consignación ante autoridad judicial por adeudos fiscales, las multas
administrativas  y  aún  las  judiciales,  deberán  recaudarse  por  la  Secretaría  de
Finanzas y Planeación, organismos públicos descentralizados, Oficinas de Hacienda
o  Cobradurías.  La  Secretaría  podrá  autorizar  a  establecimientos,  lugares  o
instituciones bancarias a realizar el cobro de los ingresos previstos en esta Ley,
cuando  aquéllos  cumplan  con  los  requisitos  establecidos  en  los  convenios
respectivos. Los recibos que emitan los establecimientos o instituciones tendrán los
mismos efectos y alcances que los comprobantes expedidos por las Oficinas de
Hacienda o las Cobradurías del Estado y los organismos públicos descentralizados.

Artículo 4. Los créditos fiscales, por concepto de contribuciones señaladas en la
presente Ley, se determinarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones
fiscales vigentes en la época en que se causen. 

Artículo 5. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, así como los
organismos públicos descentralizados del Gobierno del Estado, deberán informar
mensualmente a la Secretaría de Finanzas y Planeación acerca de los ingresos que
perciban por concepto del Fondo Auxiliar para la Impartición de Justicia, en el caso
del  primero;  y  los  derivados  de  su  actividad,  tratándose  de  los  mencionados
organismos.  Dichos  recursos  serán  reportados  en  la  Cuenta  Pública
correspondiente.

Artículo 6. La falta de pago puntual de cualquiera de las contribuciones dará lugar
al pago de recargos a razón del 2.50% por cada mes o fracción de mes que se
retarde el pago, independientemente de la sanción a que haya lugar.



Artículo 7. Cuando se otorgue prórroga o se autorice pagar en parcialidades los
créditos fiscales, se causarán recargos a razón del 1.25% mensual sobre el monto
de los saldos insolutos.

Artículo 8. Los ingresos en la presente Ley se causarán, liquidarán y recaudarán
en los términos de las leyes, reglamentos, acuerdos y circulares aplicables.

La Secretaría de Finanzas y Planeación podrá autorizar el pago en parcialidades de
aquellos derechos, cuyo monto sea de 500 a 1,250 salarios mínimos.

La autorización que conforme al párrafo anterior se otorgue, podrá ser para los
derechos causados en el año 2004 y establecerá un plazo que no deberá exceder
el presente ejercicio fiscal.

Artículo 9. Se condonan los créditos fiscales estatales derivados de contribuciones
o aprovechamientos, cuando el importe determinado al 31 de diciembre de 2003
sea inferior o igual al equivalente a 1,060 UDIS conforme al valor publicado en el
Diario Oficial  de la Federación,  con excepción del impuesto sobre nóminas y el
impuesto  por  la  prestación  de  servicios  de  hospedaje.  No  procederá  esta
condonación cuando existan dos créditos fiscales a cargo de una misma persona y
la suma de ellos exceda el límite antes establecido.
Artículo  10.  Se  autoriza  al  Ejecutivo  del  Estado  para  que,  conforme  a  las
disposiciones del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave,  contrate endeudamiento para aplicarse en los términos de lo que
disponen los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 73 de la Constitución Política del Estado;
7,  312,  316 y  demás aplicables del  Código Financiero para el  Estado,
permitiendo  en  su  caso  concluir  diversas  inversiones  públicas
productivas y, eventualmente, utilizar una porción en la reestructuración
del  importe  no  amortizado  de  la  deuda  pública  ya  contratada.   En
garantía  o  fuente  de  pago  de  los  financiamientos  que  celebren,  el
Gobierno  del  Estado  podrá  afectar  las  participaciones  que  recibe  del
Gobierno  Federal  y  los  ingresos  que  deriven  de  programas,  ramos  o
aportaciones de apoyo instrumentados por la federación que, conforme a
las disposiciones legales que los rijan, puedan destinarse al saneamiento
financiero; así como ingresos propios, sin incluir aquellos que tengan un
destino específico, considerando que el mecanismo para cubrir el pasivo
referido sea a través de un fideicomiso de administración y pago que se
encuentre constituido o que en el futuro se constituya por el Gobierno
del Estado.  

TRANSITORIO



ÚNICO. La presente Ley entrará en vigor el primero de enero del año 2004, previa
publicación en la Gaceta Oficial Órgano del Gobierno del Estado.

DADA EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LIX LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL TRES.

FELIPE AMADEO FLORES ESPINOSA, DIPUTADO PRESIDENTE.—RÚBRICA. JOSÉ
ADÁN CÓRDOBA MORALES, DIPUTADO SECRETARIO.— RÚBRICA. Por tanto, en
atención a lo dispuesto por los artículos 35 párrafo segundo y 49 fracción II de la
Constitución  Política  del  Estado,  y  en  cumplimiento  del  oficio  SG/1626,  de  los
diputados  Presidente  y  Secretario  de  la  Quincuagésima  Novena Legislatura  del
Honorable  Congreso  del  Estado,  mando  se  publique  y  se  le  dé  cumplimiento.
Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintidós días del mes de diciembre
del año dos mil tres.

A t e n t a m e n t e
Sufragio efectivo. No reelección

Licenciado Miguel Alemán Velazco, Gobernador del Estado.—Rúbrica.


